LA LEY DE LA RENTA Y LOS PLANES DE PENSIONES

LEGISLACIÓN ACTUAL

Ley 35/2006 de 28-11 del IRPF

RD 439/07, DE 30-3.- Reglamento de la ley del IRPF

APORTACIONES ANUALES MÁXIMAS
a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a los planes de pensiones no podrá exceder de 10.000 €. No obstante, en el caso de partícipes mayores de 50 años la cuantía anterior será de 12.500 €. 

b) El límite establecido en el párrafo a) anterior se aplicará individualmente a cada partícipe integrado en la unidad familiar. 

A partir del acceso a la Jubilación, aunque ya se tenga la condición de Beneficiario, se podrá seguir realizando aportaciones al Plan de Pensiones hasta que se inicie el cobro de prestaciones. Una vez iniciado el cobro, solo podrán hacerse aportaciones para las contingencias de Fallecimiento y Dependencia. 

TRIBUTACIÓN DE LOS PLANES DE PENSIONES

Art. 17 de la ley.- Rendimientos de trabajo

1.- Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas. Se incluirán, en particular:

e) las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de pensiones

2.-En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

a) las siguientes prestaciones: 

3ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones

Art. 18 de la ley. Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.

1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se perciba en forma de renta.

2. El 40 % de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán a las contribuciones empresariales imputadas que reduzcan la base imponible

Artículo 11 del proyecto de reglamento de la ley. Aplicación de la reducción del 40 por % a determinados rendimientos del trabajo

1. A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, se consideran rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en un único período impositivo:
a) Las cantidades satisfechas por la empresa a los empleados con motivo del traslado a otro centro de trabajo que excedan de los importes previstos en el artículo 9 de este Reglamento.

b) Las indemnizaciones derivadas de los regímenes públicos de Seguridad Social o Clases Pasivas, así como las prestaciones satisfechas por colegios de huérfanos e instituciones similares, en los supuestos de lesiones no invalidantes.

c) Las prestaciones satisfechas por lesiones no invalidantes o incapacidad permanente, en cualquiera de sus grados, por empresas y por entes públicos.
d) Las prestaciones por fallecimiento, y los gastos por sepelio o entierro que excedan del límite exento de acuerdo con el artículo 7.r) de la Ley del Impuesto, de trabajadores o funcionarios, tanto las de carácter público como las satisfechas por colegios de huérfanos e instituciones similares, empresas y por entes públicos.

e) Las cantidades satisfechas en compensación o reparación de complementos salariales, pensiones o anualidades de duración indefinida o por la modificación de las condiciones de trabajo.

f) Cantidades satisfechas por la empresa a los trabajadores por la resolución de mutuo acuerdo de la relación laboral.

g) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este Impuesto.

No se consideran premios, a estos efectos, las contraprestaciones económicas derivadas de la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas.

2. Cuando los rendimientos del trabajo con un período de generación superior a dos años se perciban de forma fraccionada, sólo será aplicable la reducción del 40 % prevista en el artículo 18.2. de la Ley del Impuesto, en caso de que el cociente resultante de dividir el número de años de generación, computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, sea superior a dos.
Disposición transitoria 12 de la ley. Régimen transitorio aplicable a los planes de pensiones, 

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1-1-07, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción prevista en el Art. 17 de la Ley del IRPF vigente a 31-12-06. 

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1-1-07, por la parte correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31-12-06, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción prevista en el Art. 17 de la Ley del IRPF vigente a 31-12-06. 

REDUCCIONES POR APORTACIONES Y CONTRIBUCIONES A PLANES DE PENSIONES

Podrán reducirse en la base imponible general las aportaciones realizadas por los partícipes a planes de pensiones, incluyendo las contribuciones del promotor que le hubiesen sido imputadas en concepto de rendimiento del trabajo. 

Límite de reducción. Como límite máximo conjunto para las reducciones se aplicará la menor de las cantidades siguientes: 

a) El 30 % de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio. Este porcentaje será del 50 % para contribuyentes mayores de 50 años. 

b) 10.000 euros anuales. No obstante, en el caso de contribuyentes mayores de 50 años la cuantía anterior será de 12.500 euros. 

